
  
  

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE partici LARES +OÑiMA 
nCa-Eouadop 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ZHALA TRANSZHALO CIA 

LTDA... 

OTORGADO POR: MILSON FERNANDO VINTIMILLA MUZHA Y 

OTROS 

A FAVOR DE. MARIA CECILIA SIMBAÑA TOALONGO Y OTRO 

CUANTIA: 100 USD 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a DIEZ Y SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DOCE, ante mi Doctor Florencio Morales Torres, Notario Décimo 

de este cantón, comparecen a ta celebración de esta escritura los 

señores WILSON FERNANDO VINTIMILLA MUZHA Y RODRIGO 

AQUILES ESPINOZA MARQUEZ, en calidad de cedentes; y por 

olra MARIA CECILIA SIMBAÑA TOALONGO e ISRAEL 

ALBERTO SERPA BARAHONA, en calidad de cesionarios, 

ecuatorianos, solteros los cedentes y casado y soltero los 

cesionarios, mayores de edad, domiciliados en los cantones 

Cuenca y Azoques capaces ante la Ley para obligarse y - 

contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados legales de ta presente escritura a la que 

procede libre y voluntariamente, exponen: Que eleva el actual 

instrumento público el contenido de la minuta que me entregan y 

que copiada es del tenor literal siguiente SEÑOR NOTARIO.- En 

al protocolo de instrumentos públicos de la notaría a su cargo



sirease incorporar una de transferencia de participaciones en 

TRANSPORTE ME CARGA PESADA ZHALA TRANSZHALO 

CIA. LTDA., contenida en las siguiente cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura 

comparecen: los señores WILSON FERNANDO VINTIMILLA 

MUZHA Y RODRIGO AQUILES ESPINOZA MARQUEZ en la 

calidad de cedentes, Y par otra parte MARIA CECILIA SIMBAÑA 

TOALONGO E ISRALE ALBERTO SERPA BARAHONA, en la 

calidad de cesionarios mayores de edad, empleado privado, 

arquitecto, estudiante y amada de casa en el orden del 

compareciente y domiciliados en los cantones Cuenca y 

Azogues, capaces ante la ley para celebrar este contrato. 

SEGUDNA. ANTECEDENTES. Para los efectos legales de esta 

escritura a celebrarse se anotan los siguientes antecedentes. a)- 

La compañía denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

¿HALA TRANSZHALO CIA. 1TDA.”, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el vemmticinco de enero de dos mil 

siete, ante el suscrito Notario Segundo del cantón Santa Isabel e 

inserta en el Registro Mercantil del cantón Pucará el veinticinco 

de tebrero del dos mil siete, bajo el número UNO. b).- La junta 

wnwersal de socios de la referida compañía, celebrada el día 

martes veinte y cuatro de septiembre del dos mil doce, autorizó 

las siguientes transferencias de participaciones, conforme se 

desprende de la copia certificada del acta de la mencionada junta



   

poe 
ruya copia certificada se adjunta a la matriz * ERCÉRA. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con Eso 

anotados, hibre y voluntariamente, sin reserva, ni In CCA 

con todos los derechos y obligaciones que Je son inherentes en 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ZHALA TRANSZHALO 

CIA. £TODA., se procede a las siguientes transferencias de 

participaciones: a).- WILSON FERNANDO VINTIMILLA MUZHA, 

en su calidad de único y unmwersal heredero de EDGAR 

CORNELIO — VINTIMILLA — AGUILAR, transfiere una 

participación de cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

América, a favor de MARÍA CECILIA SIMBAÑA TOALONGO), h).- 

RODRIGO AQUILES ESPINOZA MARQUEZ, Iiransfiere una 

participación de cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

América, a favor de ISRAEL ALBERTO SERPA BARAHONA 

CUARTA: PRECIO.- El precio por el cual se realizan estas 

transferencias de participaciones es de cien dolares de los 

Estados Unidos de América, valor que los cedentes declaran 

haberlo recibido de contado de manos de los cesionarios, por to 

que no existe lugar a reclamo alguno por estas transferencia de 

participaciones. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Presente los 

cesionarios MARIA CECILIA SIMBAÑA TOALONGO e ISRAEL 

ALBERTO SERPA BARAHONA, aceptan esta escritura por ser 

otorgada a su favor, quedando facultados para obtener la 

marginación prevista en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías. SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía es de cien dólares 

es 
 



  

de los Estados Unidos de América.- Señor Notario sirvase 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez de la escritura que se celebrarse Atentamente, 

Doctor Jorge Bustos Vasquez, Abogado con matricula número 

ochocientos setenta y siete del Colegio de Abogados del Azuay. 

Hasta aquí transcrita la minuta que los comparecientes 

reconociéndola como suya la ratifican en todas sus 

partes yla dejan elevada a escritura pública para los fines 

legales consiguientes. DOCUMENTO HABI) 

LIT AN TE-



  

ESCRITURA PUBLICA DE iS] 

DE POSESION EFECTIVA mes 
DE BIENES Jota a DELIMA 

OTORGADA POR: do 

WILSON FERNANDO VINTIMILLA MUZHA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

NC 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los VEINTE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL NUEVE, ante mí Doctora Cynthia Ramírez Arévalo, Notaria 

Décimo segunda suplente del Cantón Cuenca, legalmente encargada 

mediante oficio número 1292-DPACI-dos mil nueve, de fecha 

dieciséis de septiembre del dos mil nueve, comparece al otorgamiento 

de este instrumento el señor WILSON FERNANDO VINTIMILLA 

MUZHA.' El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

soltero, domiciliado en el Cantón Cuenca, hábil para obligarse y 

contratar, y quien manifiesta su voluntad de elevar a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: WILSON 

FERNANDO VINTIMILLA MUZHA, soltero, de veinte y cuatro años 

de edad agricultor, ecuatoriano, domiciliado en el Cantón Cuenca, en 

debida forma ante usted comparezco y manifiesto: Que, tras el 

fallecimiento de mi padre, EDGAR .CORNELIO VINTIMILLA 
, AGUILAR, conforme el documento adjunto, «quedo como único y 

universal heredero el compareciente. Cabe indicar, que mi extinto 

padre, fue socio en TRANSPORTE DE CARGA PESADA ZHALA  



  

TRANSZHALO CIA. LTDA., con domicilio en el Cantón Pucará. En 

razón de lo expuesto y amparado en la Ley Notarial artículo dieciocho 

numeral doce solicito a usted se sirva receptar mi declaración 

juramentada, a fin de que me confiera el Acta de Posesión Efectiva de 

Bienes, en la sucesión de mi padre. Para lo cual adjunto los siguientes 

documentos: Uno. Copia certificada de la partida de defunción, Dos 

copia certificada de mi partida íntegra de nacimiento, Tres Listado de 

socios otorgado por la Superintendencia de Compañías, documento en 

el cual consta que mi extinto padre fue propietario de UNA 

PARTICIPACION DE CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, cuatro. Copia de la cédula de 

ciudadanía del compareciente. La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. Notificaciones que me correspondan las recibiré en la 

casilla judicial número mil ciento cuarenta y siete de la Corte 

Provincial de Justicia, Autorizo al Doctor Jorge Bustos Vásquez, para 

que presente los escritos necesarios en la presente diligencia, 

Atentamente, f) llegible. Doctor Jorge Bustos Vásquez. Abogado 

matrícula número ochocientos setenta y siete del Colegio de Abogados 

del Azuay. Hasta aquí la minuta. VIENE DOCUMENTO 

. HABILITANTE: ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION 

JURAMENTADA.- CUANTIA: INDETERMINADA.- En la 

Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los VEINTE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

NUEVE, ante mi, Doctora Cynthia Ramírez Arévalo, Notaria Décimo 

Segunda Suplente del Cantón Cuenca, legalmente encargada mediante 

oficio número 1292-DPACJ- dos mil nueve, de fecha dieciséis de 

septiembre del dos mil nueve, comparece el señor WILSON 

FERNANDO  VINTIMILLA MUZHA. El compareciente es 

ecuatoriano mayor de edad, soltero, domiciliado en el Cantón Cuenca,



quien manifiesta en forma libre y voluntaria que es s eseo 

hacer la siguiente declaración juramentada, advertido de Ese de 

perjurio y conocedor de todas las prevenciones legales, dice que: es 

hijo únicos y universal heredero del causante que MOLA LA 

nombres de EDGAR CORNELIO 'VINTIMILLA AGUILAR. Es 

todo cuanto puede declarar en honor a la verdad. Hasta, ac quí la 

o Mi 
contenido y firma conmigo en unidad de acto.- DOY FE. f) llegible AECUADOp 

C.C. 0105615876, 1) Doctora Cynthia Ramirez Arévalo, Notaria 

Décimo Segunda Suplente de .Cuenca.- Se otorgó ante mí, en fé de 

    declaración juramentada. Leída que les fue la presente decl 

    

   compareciente, por mí, la Notaria Suplente, se ratifig 

ello confiero esta primera copia certificada, que firmo y sello en la 

ciudad de Cuenca, el día de su celebración. Hay un sello que dice. 

Notaría Décima Segunda. Hay otro sello que dice Doctora Cynthia 

Ramírez Arévalo, Notaria Décimo segunda suplente del Cantón 

e” Cuenca. En mérito de la documentación que se me presenta y que 

- forma parte integrante de este instrumento, conforme a lo dispuesto en 

- el numeral doce del artículo siete de la Ley Reformatoria a la ley 

notarial, publicada en el registro oficial número sesenta y cuatro, en 

fecha ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, se 

concede al peticionario quien comparece como hijo y heredero del 

causante, la Posesión Efectiva, sobre todos los bienes existentes y 

que fueran del causante, y especialmente sobre los detallados en la 

petición, sin perjuicio del derecho de terceras personas, con lo que se 

concluye la presente acta, que la firma el suscrito Notario, a la que se 

agregan como habilitantes los exigidos por la Ley, los mismos que 

forman parte integrante de este instrumento. VIENEN 

DOCUMENTOS HABILITANTES:   o
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Leída que 

le fue presente escritura al otorgante por mí la Notaria Suplente, se 

ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto. DOY FE. 

f) llegible. C.C. 0105615876, f) Dra. Cynthia Ramírez Arévalo. 

Notaria Décimo segunda suplente del Cantón Cuenca. a 

  

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 
EL MISMO DIA DE SU CELEBRAGION 

  



  
  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS ”“*“f 
“TRANSPORTE DE CARGA PESADA ZHALA TRIMNS¿H Mb 
CIA. LTDA.”, CELEBRADA EN EL CANTON a: 
VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.- 

En el cantón Pucará, provincia del Azuay, república del Ecuador, el día 

de hoy martes veinte y cinco de septiembre de dos mil doce, a las 

diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos, en la oficina de 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA ZHALA TRANSZHALO CIA. 

LTDA.,”, ubicada en la calle 25 de julio, frente a la "Escuela Juan de 

Velasco”, se reúnen los socios de la indicada organización, señores: 

VICENTE ANÍBAL CABRERA MÁRQUEZ, TIMO  ELADIO 

BERREZUETA BERREZUETA, ROQUE RAMIRO BERNAL ÁVILA, 

MANUEL LAUTARO CARMONA CARMONA, JACINTO EDUARDO 

CEDILLO PESANTEZ, DANIEL LAUTARO ESPINOZA MÁRQUEZ, 

RODRIGO AQUILES ESPINOZA MÁRQUEZ, FREDDY RUBÉN 

HERRERA GALINDO, MANUEL MARCOS HERAS REYES, 

HENRY RAFAEL QUITO ORELLANA, DIEGO FABIÁN QUINDE 

DURAN, LUIS CESARIO VINTIMILLA SANGURIMA, REMIGIO 

EUGENIO VINTIMILLA SANMARTÍN Y WILSON FERNANDO 

VINTIMILLA MUZHA, representando a herederos del fallecido 

EDGAR CORNELIO VINTIMILLA AGUILAR; quienes en conjunto 

representan el ciento por ciento del capital social, por esta razón, 

fundamentados en lo que dispone el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, resuelven: Constituirse en Junta Universal de Socios de la 

mencionada Compañía, para lo cual, previamente acuerdan conocer y 

resolver sobre el siguiente orden del día: 1.- APERTURA DE LA 

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS; 2.- AUTORIZACIÓN PARA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES; 3.- ELECCIÓN DE 

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA; 4.- 

ELECCIÓN DE GERENTE Y SUBGERENTE DE LA COMPAÑÍA y



  

5.- CLAUSURA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS: 

DESARROLLO: 1.- APERTURA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE 

SOCIOS.- Toma la palabra el Presidente señor Manuel Heras Reyes, 

quien manifiesta que se va a celebrar una nueva Junta Universal de 

socios, agradece la presencia de los compañeros y espera que la misma 

se realice amparada en propuestas de desarrollo y buenos criterios a 

favor de la Compañía, de esta manera deja aperturada la presente junta. 

2.- AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

Nuevamente toma la palabra el Presidente y manifiesta que, vista la 

solicitud que presentan los señores: WILSON FERNANDO VINTIMILLA 

MUZHA, en su calidad de único y universal heredero de EDGAR 

CORNELIO VINTIMILLA SANMARTÍN, conforme a la Escritura Pública 

de Posesión Efectiva de Bienes que se adjunta y RODRIGO AQUILES 

ESPINOZA MÁRQUEZ quienes por motivos estrictamente personales 

manifiestan que ha decidido transferir su participaciones a favor de los 

señores: MARÍA CECILIA SIMBAÑA TOALONGO y ISRAEL ALBERTO 

SERPA BARAHONA. Luego de debate en relación a este punto del 

orden del día, con el voto favorable de la unanimidad de los 

socios que conforman la Compañía, resuelven legalmente autorizar 

para que se realicen las siguientes transferencias de participaciones: a).- 

El señor WILSON FERNANDO VINTIMILLA MUZHA, en su calidad de 

único y universal heredero de Edgar Cornelio Vintimilla Sanmartín, 

transfiera una participación del valor de cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América, a favor de MARÍA CECILIA SIMBAÑA TOALONGO, 

esto es, el ciento por ciento de su participación; b).- El señor RODRIGO 

AQUILES ESPINOZA MÁRQUEZ, transfiera una participación del valor 

de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, a favor de 

ISRAEL ALBERTO SERPA BARAHONA, esto es, el ciento por ciento 

de su participación. 3.- ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- Nuevamente toma la palabra el 

 



  

Presidente, quien manifiesta que ha terminado el año de su labor, romo 

cumplido nuestros propósitos, nos corresponde renovar la di 

   

  

lo que solicita a sus dirigidos mocionar candidaturas, el señor 

Bernal Ávila mociona que se reelijan tanto el Presidente y el Geren 

para el periodo Estatutario permitido en el Contrato Social y que elijamos 

al Vicepresidente y Subgerente, a esta moción se suma el señor Diego 

Quinde Durán, moción que recibe el apoyo de la unanimidad de los 

socios que conforman la Compañía, consecuentemente el señor Marcos 

Manuel Heras Reyes es reelegido Presidente de la Compañía. Acto 

seguido se procede a la elección de Vicepresidente, el Gerente saliente 

señor Daniel Espinoza Márquez mociona como candidato al señor Diego 

Quinde Durán, candidatura que recibe el apoyo de la unanimidad de los 

socios de esta Compañía, en consecuencia el señor Diego Fabián 

Quinde Durán es elegido Vicepresidente de la Compañía; de acuerdo a 

lo establecido en el Estatuto de la Compañía, la función de los 

administradores es de un año calendario. 4.- ELECCIÓN DE GERENTE 

Y SUBGERENTE DE LA COMPAÑÍA.- Reitera en el uso de la palabra el 

Presidente, quien mánifiesta que en el punto inmediato anterior del orden 

del día se mocionó que se reelijan tanto al Presidente como al Gerente, 

consiguientemente debemos ratificarle al señor Daniel Lautaro Espinoza 

como Gerente y Representante Legal de la Compañía, criterio que es 

aplaudido por la mayoría absoluta de socios que integran esta 

Compañía, consecuentemente el señor Daniel Lautaro Espinoza 

Márquez es reelecto Gerente de la Compañía; corresponde elegir a un 

Subgerente, toma la palabra el señor Manuel Carmona, quien mociona al 

señor Roque Bernal Ávila como candidato a subgerente de la Compañía, 

quien recibe el apoyo de la unanimidad de los socios que integran la 

Compañía, en consecuencia el señor Roque Ramiro Bernal Ávila, es 

electo Subgerente de la Compañía; 5.- CLAUSURA DE LA JUNTA 

UNIVERSAL DE SOCIOS. Agotado el orden del día, el 
Presidente da treinta minutos de receso para que el secretario redacte



  

el acta, luego de transcurrido el tiempo previsto, se soficita-que vuelvan 

a sus asientos para que por serretaria se dé lectura al acta, la misma 

que es ratificada y firmada por la totalidad de los socios; siendo las 

veinte horas con cincuenta y cinco minutos, se da por clausurada 

la presente junta, para constarcia y validez firman los socios. 

X= 

Horts ARI TAN ERA 
Vicente Aníbal Cabrera Márquez 

.- zo Cedillo Pesantez 

odrigo a Márquez 

       Remigio E lo la Sanmartín 

    
Timo Eladio Berrezdeta Berrezueta 

Diego Fabián Guinde Duran 

Luis Cesario Vintimilla Sangurima 

Wilson Fernando Vintimilia Muzha, 

representando a herederos del fallecido 

Edgar Comelio Vintimilla Sanmartín 

CERTIFICO: Que las fotocopias que anteceden en cuatro fojas, son iguales a sus 
originales, las mismas que reposan en los archivos de “TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
ZHALA TRANSZHALO CIA. LTDA,”, a las que me remitiré en caso de ser necesario. Pucará, a 8 

de octubre de 2012. 
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Aquí el documento habilitante - Me presentan fas cédutas de Ley. 

Leído este instrumento integramente a los comparecientes por mi 

el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo todo en 

un solo acto de lo cual doy fe..f) Wilson V.-C.C. 010561587-6.-f) 

llegíble de Rodrigo Espinoza.-C.c. 010269091-3.-f) María C. 

Simbaña.-C.C. 030102151-5.-N) llegible de Israel Alberto Serpa.- 

C.£. 010465344.-9 -f) El Notario F. Morales T.- 

Presente fui a su otorgamiento en fe de eilo confiero esta 

PRIMERA COPIA que la firmo y sello en la ciudad de Cuenca, el 

mismo día de su celebración.- 

  

¡Pr Dr. Fierencio Marsles Torres 
Vat WBTARIS DECIMO DEL CAMTOM CUENCA 

  
  
 



  

RAZON: El día de hoy viernes diecinueve de octubre del dos mli doce, yo Doctor Marco Reinaldo Delgado Peláez, 

Notario Público Segundo de este cantón marginé en la escritura de constitución de la Compañía denominada 

“Transporte de Carga Pesada Zhala Transzhalo Cía Ltda , constante en el protocolo del año dos mil siete, tomo 1, la 

cesión de participaciones efectuada ante el Notario Décimo del cantón Cuenca en fecha dieciséis de octubre del dos mil 

doce, por parte de los señores Wilson Fernando Vintimitla Muzha y Rodrigo Aquiles Espinoza Márquez a favor de María 

Cecilia Simbaña Toalongo e Israel Alberto Serpa Barahona, doy fe,- 

   
   

Delgado Deldez 
io Segundo 

Sta  Tamhel    
   

MARGINACION.- slento razón que al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA ZHALA TRANSZHALO CIA. LTDA.” , otorgada en 

la Notaria Segunda del cantón Santa Isabel, de fecha veinte y cinco de enero del año dos mil 

siete, legalmente inscrita bajo el número UNO, en el Libro de Registro de lo Mercantil, de fecha 

veinte y cinco de febrero del año dos mil siete, Procedí a marginar la transferencia de 

participaciones que hace los señores: WILSON FERNANDO VINTIMILLA MUZHA Y RODRIGO 

AQUILES ESPINOZA, a favor de los señores: MARIA CECILIA SIMBAÑA TOALONGO e ISRAEL 

ALBERTO SERPA BARAHONA, con escritura pública celebrada ante el Doctor Florencio Morales 

Torres, Notarlo Decimo del cantón Cuenca, de fecha diez y seis de octubre del año dos mil doce 

Pucará 03 de noviempre del 2012 

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No. SC.UJ.C.12.906 
Cuenca, 27 de noviembre de 2012 
T, No. 9202 

Señor Doctor 
Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Ciudad, 

De mi consideración 

Se ha procedido a otorgar escritura pública contentiva de transferencia de 1 

participación social del valor de 50 dólares que realizan los señores: RODRIGO AQUILES ESPINOZA 
MÁRQUEZ en favor de ISRAEL ALBERTO SERPA BARAHONA; WILSON FERNANDO 
VINTIMILLA MUZHA, en calidad de único heredero y derecho habiente de Edgar Cornelio Vintimilla 
Aguilar, transfiere 1 participación social del valor de cincuenta dólares en favor de MARIA CECILIA 
SIMBAÑA TOALONGO, otorgada ante el Notario Décimo del cantón Cuenca, en fecha 16 de octubre de 
2012 por dichos socios de la compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA ZHALA 
TRANSZHALO CIA, LTDA.,”, cumpliendo con todos los requerimientos legales y reglamentarios, por lo 
cual la Unidad de Registro de IP 

 



ul , 

JUPERINTENDENCIA 

de COMPAÑÍAS 206 
INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 
Informe No, SC,UJ.C,493 
Cuenca, 20 de noviembre de 2012 
T. No, 9202 

Señor 
Daniel Espinoza Márquez 
Gerente de la compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA ZHALA 
TRNANSZHALO CIA, LTDA.” 
Pucará 

De mi consideración: 

La escritura de transferencia de participaciones de la compañía de su representación, otorgada ante el 
Notario Décimo del cantón Cuenca, el 16 de octubre de 2012, mediante la cual el socio señor RODRIGO 
AQUILES ESPINOZA MARQUEZ, transfiere una participación del valor de cincuenta dólares en favor 
de ISRAEL ALBERTO SERPA BARAHONA); y, los herederos y derechohabientes de Edgar Cornelio 
Vintimilla Aguilar, a través del único y universal heredero sefior WILSON FERNANDO VINTIMILLA 
MUZHA, transfiere una participación del valor de cincuenta dólares en favor de MARIA CECILIA 

SIMBAÑA TOALONGO, sin embargo tanto en la escritura como en el acta de junta consta que el señor 
WILSON FERNAND: TIMILLA MUZHA es único y universal heredero de EDGAR CORNELIO 

TIM MAN) lo que ocasiona que mientras no se aclare esta situación, no es posible 

proceder con el registro de las mentadas transferencias. ¿rr 

  
     



DA Padrodz 

: 16/u [20 2 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ZHALA TRANSZHALO CLA. LTDA. 
EXPEDIENTE NRO. 33873 RUC NRO. 0190340201001 

Pucará, a 12 de noviembre de 2012 
Dr. 
Santiago Jaramillo Malo , 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Daniel Espinoza Márquez, GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de 
“TRANSPORTE DE CARGA PESADA ZHALA TRANSZHALO CIA, LTDA,”, 

con expediente Nro. 33873; ante usted comparezco y digo: 

Que el día miércoles 07 de noviembre de 2012, procedí a registrar en 
el libro de particiones y socios, las siguientes CESIONES DE 
PARTICIPACIONES, constante en la Escritura Pública que adjunto, 
la misma que se encuentra marginada en el Registro Mercantil de 
Pucará: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Rodrigo Aquiles Nombres: Israel Alberto 
Apellidos: Espinoza Márquez Apellidos: Serpa Barahona 
C. C. Nro. 010369091-3 C. C. Nro. 010465344-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
Número de Participaciones: 1 Número de participaciones: 1 
Valor de ta participación social: 50 dólares C/U Valor de la Participación social: 50 dólares C/U 

Tipo de inversión: Nacional Tipo de inversión: Nacional. 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Herederos y Derechohabientes de Nombres: María Cecilia 
Apellidos: Edgar Cornelio Vintimilla Aguilar Apellidos: Simbaña Toalongo 
C. C. Nro. 010288959-9 C. C. Nro. 030102151-5 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
Número de Participaciones: 1 Número de participaciones: 1 
Valor de la participación social: 50 dólares C/U Valor de la Participación social: 50 dólares C/U 

Tipo de inversión: Nacional Tipo de inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente, 

  

Daniel Espinoza Márquez 
GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL.    


